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RESUMEN

aportación del autor al seminario Edu-
cación y Discapacidad: Presente y Futuro,

-
ción ONCE. La creciente preocupación 
actual por la educación inclusiva, re-
unió a diferentes personas con interés 
y experiencia en este ámbito educativo, 
para debatir sobre la situación actual 
y proponer las mejoras que se vieran 
oportunas. En este marco, se destacó la 

como elemento dinamizador de la es-
cuela inclusiva, tema asignado a la par-
ticipación del autor.
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1. Introducción

El Seminario “Educación y diversidad: 
-

mento muy oportuno por diferentes ra-

la Convención de la ONU sobre los De-
rechos de las Personas con Discapacidad, 
con un artículo sobre Educación (Art. 24), 
que el Gobierno deberá hacer cumplir. 
Además, la implantación de la LOE y su 
futuro desarrollo a través de Decretos 
autonómicos hace que sea un buen mo-

-
mente, las conclusiones del Seminario 
pueden servir para contribuir a la Estra-
tegia Global para el Empleo de Personas 
con Discapacidad, pendiente de aproba-
ción por parte del Gobierno. Finalmente, 
la expectativa de que la nueva estructura 
ministerial, que sitúa bajo el mismo Mi-
nisterio los temas de educación y asuntos 
sociales, incrementara la sensibilidad de 
las políticas educativas hacia la discapa-

de un Plan de reactivación de la inclusión 
del alumnado con necesidades educati-
vas especiales. 

-
tica expuesta en un documento previo 
elaborado por M. A. Casanova (2008). En 
el primer día intervinieron nueve ponen-
tes, abordando la situación existente y las 
posibles alternativas para su mejora. En 
el segundo, se constituyeron cuatro gru-
pos de trabajo, que elaboraron diferentes 
propuestas para impulsar las actuaciones 
consideradas necesarias para el estable-
cimiento del Plan de Reactivación. Cada 
grupo se centró en un ámbito concreto: 
actuaciones a nivel internacional, de las 
asociaciones y de las familias; recursos 
para la inclusión, a la luz de las últimas 
investigaciones realizadas; organización 

del sistema educativo para la inclusión: 
orientación, diseño curricular y organi-
zación escolar; planteamientos de políti-
ca económica hacia el futuro. El libro con 
las ponencias, conclusiones y propuestas 
pretende servir de referencia para el fo-
mento de la inclusión educativa de las 
personas con discapacidad.

2. Presente y futuro 
de la educación 
de las personas 
con discapacidad

El documento previo señala que el 
alumnado con necesidades educativas es-
peciales sufre un elevado fracaso escolar, 

en la educación secundaria y superior, 
adoptándose entonces salidas hacia mó-
dulos profesionales en centros de educa-

-

las asociaciones del sector de la discapa-
cidad. En consecuencia, hay una menor 
escolarización del colectivo en los niveles 
no obligatorios (bachillerato, formación 
profesional y universidad).

Esta situación es consecuencia de los 
principales problemas existentes en el 
ámbito educativo de las personas con dis-
capacidad, destacados en diversos infor-
mes, que Casanova (2008) recuerda:

a) La reducción de los alumnos escola-
rizados en centros de educación es-
pecial desde los años noventa no se 

-
te por una adaptación de los centros 
ordinarios que garantice una aten-
ción adecuada. 

de los centros de educación especial 
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en verdaderos centros de recursos y 
estructuras de apoyo a los centros or-
dinarios, con objeto de lograr plena-
mente la educación inclusiva.

c) La mayor concentración de los alum-
nos con necesidades educativas es-
peciales en la enseñanza pública (en 
el ámbito de la educación ordinaria 
integrada) frente a la privada/concer-
tada.

d) La existencia de esquemas cerrados 
de diagnóstico del alumnado con 
necesidades educativas especiales en 

-
ción de recursos (ratio alumnos/pro-
fesores de apoyo), que dejan fuera 
del cómputo a alumnos que, con di-

tales y que no son tenidos en cuenta 
para la asignación de recursos. 

e) La falta de profesorado de apoyo en 
la educación post obligatoria, nece-
sario si se quiere, realmente, que el 
alumnado con necesidades educati-
vas especiales se incorpore a la edu-
cación superior.

f) La ausencia de regulación del proce-
so de admisión en centros de educa-

Comunidades Autónomas que no lo 

de actuación para los casos en que el 
alumno pueda incorporarse a la edu-
cación ordinaria. 

g) La falta de regulación general (prin-
cipios, objetivos, líneas de actuación) 
que establezca un marco de actuacio-
nes de atención a la diversidad, que 
pueda desarrollarse a nivel autonó-
mico y que los centros concreten e 
implementen. De este catálogo marco 
podría derivarse, entre otras medi-
das, el necesario establecimiento de 

al alumnado con necesidades educa-
tivas especiales, que a modo de “hoja 

-
sarios implicados (humanos, técni-
cos, educativos, económicos) y la tu-
torización requerida por el alumno. 
Se echa también en falta la existencia 
de centros de recursos autonómicos 
para un sistema educativo inclusivo.

h) La mayor incidencia de abandonos y 
de cambios de escuela de los alum-
nos con necesidades educativas es-
peciales con respecto al alumnado 
general.

i) El menor nivel de escolarización en 

resulta decisivo para su desarrollo 
posterior.

j) El incumplimiento de las ratios de 
este alumnado por aula y tutor, que 
deberían ser reducidas, al igual que 
la ratio por grupo/profesor cuando 
se escolariza en el mismo un alumno 
con necesidades educativas especia-
les.

de los profesores y tutores hace que 
éstos deleguen la responsabilidad en 
el personal especializado, no exis-
tiendo un enfoque transversal que les 
permita responder al apoyo requeri-
do. Ello se agrava, además, cuando 
la dotación de especialistas es insu-

y se tiene que atender a diferentes 
centros e incluso poblaciones. 

l) La falta de consideración en los ho-
rarios de los centros, de tiempos es-
tablecidos para la coordinación en-
tre especialistas y tutores que, entre 

seguimiento de las adaptaciones cu-
rriculares necesarias, produciéndose 
en ocasiones un empobrecimiento 
del currículo formativo de los alum-
nos con necesidades educativas espe-
ciales. Este problema se agudiza en 
la ESO y el Bachillerato, tanto por el 
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cambio de cultura en los centros co-
mo por las exigencias académicas de 
estos niveles. 

m) La escasa asunción, por parte de los 
centros, de la autonomía curricular y 
organizativa que poseen, para ofre-

-
das, adecuadas a las necesidades de 
su alumnado. 

n) La existencia de barreras arquitectóni-
-

cia de transporte adaptado, de ayudas 
técnicas y de ayudas económicas y be-
cas, que no cubren la demanda exis-

importante para atender al alumnado 
con necesidades educativas especiales 
del ámbito rural.

ñ) La ausencia de mecanismos que ga-
ranticen una atención homogénea y 
de calidad, en un marco descentraliza-
do de competencias, al alumnado con 
necesidades educativas especiales.

o) La falta de generalización de la detec-

aprendizaje o discapacidad, que pre-
venga su incremento o, incluso, que 

disponibles (no sólo sobre escolariza-
ción, sino también sobre los medios 
disponibles, materiales y humanos, 
especialmente en los centros ordi-
narios), la ausencia de un enfoque 
transversal de inclusión de la disca-
pacidad en los indicadores ordina-
rios, así como la falta de optimización 
de las posibilidades de explotación 
de los datos existentes, que limitan el 
seguimiento, valoración y mejora de 
la situación. 

q) La falta de información, formación y 
apoyo a las familias, en muchos ca-
sos, agravada por la descoordinación 
y la falta de adopción de decisiones 
y actuaciones conjuntas de los dife-

rentes servicios (sanidad, servicios 
sociales, educación) y que afecta de 
forma especialmente negativa a la 
atención temprana.

r) La débil sensibilidad de la sociedad y 
de la comunidad educativa, que con-
tribuye a la persistencia de “etique-

s) El arrinconamiento, cuando no ex-
pulsión o no aceptación, de los 
alumnos con necesidades educativas 
especiales en los colegios públicos bi-
lingües o en otro tipo de centros que 

uso en estos momentos.
t) La falta de un modelo de orienta-

ción educativa, en atención tempra-
na, educación primaria y educación 
secundaria obligatoria, asumido por 
el conjunto de los profesionales y 
tendente a la inclusión educativa de 
forma prioritaria.

u) La carencia de planes de formación 
permanente y actualización del pro-
fesorado y de los orientadores (en 
equipos o en departamentos) , en re-
lación con los avances en el campo de 
la educación especial, las neurocien-
cias y la inclusión educativa.

de la educación institucional a lo lar-
go de la vida, para las personas con 
necesidades educativas especiales. 

-

persona con discapacidad, mientras 
que para el resto de la población se 
oferta educación permanente en cen-

más importante esta modalidad edu-
cativa para la persona con discapaci-
dad que para la población general.

Son, por tanto múltiples los aspectos 
que deben mejorarse, siendo necesaria la 
revisión de un modelo que, al menos en 
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lo operativo, parece estancado, falto de 
recursos o con una asignación inadecua-
da, y muchas veces a expensas del volun-
tarismo individual y el interés vocacional 
que frecuentemente acaba quebrándose 
por la inercia negativa descrita más arri-
ba, señala Casanova (2008). Se trata más 
de un problema de gestión en el que los 
protagonistas son los centros educativos 
y la Administración, principalmente la 
autonómica, que de una falta de desarro-
llo legislativo, inicialmente bien plantea-
do aunque, también, con posibilidades de 
ampliación y concreción que favorezcan 
su generalización en los otros dos ámbi-
tos de gestión directa.

Casanova (2008), recuerda que el plan 
de acción europeo en materia de dis-
capacidad ya establece como prioridad 
para el próximo bienio (2008-2009) la eli-
minación de barreras en la educación, y 
será revisado en los próximos meses con 
vistas al horizonte del año 2010. Destaca 
también que el 17 de septiembre de 2007 
tuvo lugar la Audiencia titulada: “Jóve-
nes voces: Encuentro sobre diversidad y 

de Educación Portugués y la Agencia Eu-
ropea para el Desarrollo de la Educación 
Especial en el marco de la Presidencia 
portuguesa de la Unión Europea. De ella 
se deriva la “Declaración de Lisboa: Las opi-
niones de los Jóvenes sobre Inclusión Educa-
tiva”, con propuestas consensuadas entre 
los jóvenes con necesidades educativas 
especiales de educación secundaria, for-
mación profesional y enseñanza superior 
de veintinueve países. Y también reseña 
el -
ción sobre los derechos de las personas con 
discapacidad

2007 (BOE del 21 de abril de 2008), por el 
cual esta Convención es asumida por Es-
paña a partir del 3 de mayo de 2008.

españolas de la Convención de la ONU 

con Discapacidad, que incluye referencias 
a la educación, implica que deberán con-
templarse en la agenda política compro-
misos concretos para asegurar “un sis-
tema de educación inclusivo a todos los 
niveles, así como la enseñanza a lo largo 

razonables necesarios en función de las 
necesidades individuales.

En los futuros desarrollos normativos 
y en sus aplicaciones concretas relacio-
nados con la atención a la diversidad y 
con la atención al alumnado que presenta 

-
tivo, que incluyen diferentes cuestiones 
como la educación intercultural, la aten-
ción a los niños con altas capacidades in-
telectuales o a los que se han incorporado 
tardíamente al sistema educativo, será 

-
dades de las personas con discapacidad. 

3. La necesidad 
de recursos humanos

-
cativa de poco sirven si no existen unos 
recursos humanos que permitan a las per-
sonas con limitaciones desarrollar su au-
tonomía personal y social. La educación 
inclusiva exige, por esto, un compromi-
so mayor de lo que a simple vista puede 
parecer. Aunque, por otra parte, resulte 
sencillo su planteamiento pues se trata 
simplemente de respetar el derecho a la 
educación que tienen las personas, más 
allá de sus limitaciones. Y precisamente, 
por esta aparente contradicción, su desa-
rrollo implica profesionales preparados y 
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comprometidos tanto dentro como fuera 
de la escuela. Sólo desde un trabajo bien 
conjuntado en los centros escolares se 
puede desarrollar una acción educadora 
inclusiva, que supere la banalidad de la 
exclusión.

Porque es la comunidad educativa en 
su sentido más amplio, el pueblo entero, 
la que posibilita el crecimiento personal 
y social de las personas con discapacida-

personas que conviven en el centro, profe-
sionales y no profesionales, incluidos los 
alumnos, conforman la comunidad esco-
lar inclusiva. Pero en ella también están, 
aunque de otra forma, los miembros de 
las familias, los vecinos del barrio o ciu-
dad, los profesionales de los servicios de 
atención primaria, los especialistas que 

psicomotricidad…), sin olvidar a los ciu-
-

el niño para crecer como persona.

Pero, ¿quién puede movilizar personas, 
recursos y planes para esta escuela inclu-
siva? La historia de la “educación espe-

y empeño, en situaciones más complica-
das que las de ahora, buscaron respues-
tas educativas, despertaron inquietudes, 
unieron voluntades, comprometieron a 
las instituciones, concienciaron a la so-
ciedad, exigieron a los poderes estable-
cidos. Pero la historia también recuerda 
las exclusiones de todo tipo, incluida la 
exterminación, de las personas con disca-
pacidad, lo que muestra la banalidad de 
la exclusión todavía presente.

Esta gran tarea, no se puede llevar a ca-
-

llen y dinamicen planes y proyectos acor-
des con las necesidades de las personas 

con discapacidades, tanto más necesarios 
cuantos mayores sean las limitaciones de 
las personas o las carencias del entorno 
educativo para su inclusión. Precisamen-
te a la acción educativa corresponde mo-
vilizar las capacidades de las personas y 
de las organizaciones para su pleno de-
sarrollo.

Las organizaciones educativas depen-
den, para su funcionamiento y desarrollo, 
primordialmente del elemento humano 
con que cuentan. Puede decirse, sin exa-
geración, que una escuela educadora es el 
retrato de sus integrantes. Sólo el trabajo 
conjunto, solidario y comprometido de 
todos los participantes de la comunidad 
educativa escolar permite la atención de 
las necesidades de las personas con disca-
pacidad y el apoyo de la autonomía pre-
sente y futura de todas las personas im-
plicadas. Estamos aquí ante la necesidad 
de proyectos educativos inclusivos, sobre 
los que tanto se habla pero tan poco visi-
bles en la práctica de los centros.

Muchos son los vacíos existentes en este 
proceso histórico que explican la exclusión 
actual de las personas con limitaciones, 
también en los centros educativos, entre 
los que conviene destacar la carencia, por 
razones varias, de profesionales compro-
metidos con las necesidades educativas 
de las personas con discapacidades.

Esta realidad resulta evidente, por ejem-
plo, en los centros de Educación Secunda-
ria. Basta ver la escasa formación, sobre 
los aspectos pedagógicos, psicológicos 
y didácticos, que reciben los aspirantes 
a profesores de Educación Secundaria a 
través del Curso de Aptitud Pedagógica 
(CAP), tras más de treinta y cinco años de 
desarrollo legislativo y normativo, como 
denunciaba hace tiempo Sánchez Palomi-
no (1997) Cuando desde un planteamien-
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-
do, inserto en la cultura de la diversidad, 
se pretende dar respuesta a los alumnos 
de necesidades especiales, no se puede 

-
versidad, ni la formación inicial del pro-
fesorado. Si deseamos una educación de 
calidad para todos, desde los paradigmas 
de normalización (hacer de la diferencia 
un valor, haciendo normal la diferencia) e 
inclusión (una educación de todos y para 
todos), tropezamos con que la formación 
que están recibiendo los aspirantes a pro-
fesores de Educación Secundaria desde 

sencillamente no existe, e incluso parten 
de prejuicios, creencias e ideas que lo di-

-
cación Especial (1985) se celebraron en 
San Sebastián estuvieron centradas en la 
“La formación del profesional de Educa-

se pueden destacar:

1. Nos manifestamos partidarios de un 
planteamiento que tienda a la uni-

-
fesionales de la Educación Especial, 
formación que deberá impartirse 
dentro del marco universitario y con-
templar distintos niveles y formas de 
colaboración con otras instituciones 
implicadas en estas tareas.

2. Creemos totalmente imprescindible 
que todos los profesores de EGB, 
además de la formación en sus di-
ferentes áreas, reciban también una 
formación básica en Educación Espe-
cial desde una perspectiva teórica y 
práctica.

3. Se precisa una formación especializa-
da a nivel de licenciatura que facilite 
la realización de las funciones que 
hoy demanda nuestra sociedad en el 

campo de la Educación Especial. A 
esto hay que añadir la necesidad de 
estructurar la formación permanente 
de todos los profesionales ya en ejer-
cicio.

Son planteamientos que siguen siendo 
válidos en sus aspectos más genéricos. 

nuevos planes de estudios de la “conver-
-

plicarnos desde los intereses y compro-
misos comunes en la atención educativa a 
las personas con discapacidad.

Y, aunque mucho se ha trabajado desde 
entonces por la integración de las perso-

esfuerzo difícil de valorar la carencia de 
estudios que aporten una visión general, 
limitaciones no faltan Así la Ceapa (2006) 
tras su encuentro sobre la situación en el 
sistema educativo del alumnado con NEE 
señala como aspectos peor valorados:

– Excesiva derivación de alumnos con 
NEE a aulas de centros de educación 
especial.

-
-

va en secundaria. 

del profesorado.

vigente en referencia a la ratio de 
alumnos con NNEE en las aulas or-
dinarias

– Negligencia de la inspección al no 
velar por el adecuado cumplimiento 
de la normativa.

-
va (en centros, en comunidades autó-
nomas).

– Falta de compromiso por parte de al-
gunos sectores de la educación.
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De todas formas, la mayor concien-
ciación social sobre los derechos de las 
personas con limitaciones, la existencia 
de un potente asociacionismo, el mayor 
compromiso político asumido en leyes y 
planes de actuación y los acuerdos a ni-
vel mundial para una mejor atención a 
las personas con discapacidades como la 
Convención de Naciones Unidas son ra-
zones demás para comprometerse con la 
educación inclusiva.

Existe, además, un defensa clara del lla-
mado modelo social con profundas impli-
caciones tanto para la interpretación de 
las diferentes discapacidades como para 
la prácticas sociales. Como referencia, se 
puede citar a Bolt (2007) cuando analiza 
la tipología terminológica y el modelo 
social de la discapacidad en relación con 
la 'discapacidad visual'. El modelo social 
de discapacidad sostiene que las personas 
pueden presentar una discapacidad por 
múltiples motivos, pero que es la socie-
dad la que las convierte en minusválidas. 
El tema central de este artículo es la ter-
minología, como producto de una socie-

clave de la representación psicocultural. 
Y se presenta una tipología tripartita 

-
lía y discapacidad. La primera ahora anti-
cuada, la segunda retrógrada y la tercera 
progresista; una categorización jerárquica 
que sirve para respaldar la idea de que ex-

deberían abandonarse en favor de térmi-

esto es, en favor de una terminología pro-

del modelo social de discapacidad.

Abundan también las leyes que inten-

su aplicación. Es lo que puede suceder 

con la Ley de Promoción de la Autono-
mía Personal y Atención a las Personas en 
Situación de Dependencia, que tantas di-

El desarrollo de un Sistema Nacional de 
Dependencia aborda la necesidad de apo-
yos a las personas con discapacidad, en-
tre los que conviene resaltar los aspectos 
educativos (Vega, 2007). 

Pero habrá que ir más allá de los enfo-
ques médicos-asistencialistas y de los in-

discapacidad. Se trata de poner en mar-
char estrategias y recursos que faciliten el 
desarrollo integral de las personas, tarea 
que no se puede desarrollar, entre otros 
aspectos, sin la implicación de los profe-
sionales y de ciudadanos de a pie…, del 

pertenecemos más allá de los títulos y 
cargos que tengamos. 

Sólo así se podrá superar la banalidad 
de la exclusión de las personas con disca-
pacidad, tan visible para cualquier obser-
vador crítico que haya asumido que las 
personas con discapacidad tienen los mis-
mos derechos que cualquier otra persona. 
Las decisiones del día a día, en la familia, 
en la escuela, en la calle, en los medios de 
comunicación, en la economía, etc. mar-
can la exclusión de las personas que so-
portan diferentes discapacidades. Porque 

con más poder que otros, quienes desde 
la normalidad vigente deciden el bien o 
mal estar de las personas.

4. La urgencia de 
superar paternalismos

ejercer el liderazgo en la aplicación de la 
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Convención de la ONU sobre discapaci-
dad (Fundacionluisvives, 2008). La apli-
cación de la Convención de la ONU sobre 
los derechos de las personas con discapa-

a reconocer que todas las personas son 
iguales ante la ley y a prohibir la discri-
minación basada en las discapacidades, 
según ha comentado la ministra de Edu-
cación, Política Social y Deporte.

Según la ministra, el texto de la ONU 
sobre los derechos de las personas con 
discapacidad debe servir para que los 
Gobiernos “abandonen la política pater-

-
cidad. España quiere seguir avanzando 
en la protección de los derechos de este 
colectivo con diferentes medidas 

Pero su desarrollo práctico resulta mu-
cho más complejo que hacer unas manifes-
taciones mediáticas al calor de un acto ins-

de la inclusión, más que un nuevo modelo 
de organizar los servicios en la educación 
especial, representa “la nueva lógica cultu-

resaltar una serie de carencias en la escuela 
que no se pueden obviar: 

– La escuela en vez de potenciar la au-
tonomía individual, la debilita. Se le 
enseña al alumno que la información 

aprendiz. El conocimiento se imparte 
como si fuera una orden. Así se de-

críticas de los alumnos y se les dis-
pone para aceptar las estructuras au-
toritarias más que las democráticas, 
en el trabajo y en la política. Así se 
disuade al alumno de la indagación 
personal y de aprender de los com-
pañeros. Las escuelas preparan a los 
alumnos para recibir órdenes y para 

considerar el aprendizaje como un 
monopolio de las escuelas. 

– Los alumnos, futuros ciudadanos, en 
su primer contacto con una institu-
ción pública encuentran una escuela 
en la que se limita la participación y 

Los alumnos pronto se dan cuenta 
de que hay poco espacio para las ac-
tividades que tienen que ver con lo 
público y que la organización en la 
que tienen que vivir les recompensa 
por su docilidad y por perseguir inte-
reses privados, no públicos. 

– No se prepara a los alumnos para el 
diálogo ético y para una decisión éti-
ca, tan necesarios en una democracia. 
El diálogo moral se sustituye por el 
monólogo imperativo. La decisión 
ética se niega o se reduce a cuestio-

-
de obviar los análisis críticos sobre la 
educación especial fundamentados en la 
teoría crítica, el pensamiento feminista 
y el pensamiento postmoderno sobre la 
educación. La educación especial, a jui-
cio de algunos intérpretes se encuentra 

debaten con fuerza opiniones aparente-
mente contradictorias, sin reconocer que 
lo que se pone en entredicho realmente 
es la naturaleza misma de la realidad. Se 
cuestionan muchos aspectos de la educa-
ción especial, desde la evaluación como 
base para agrupar a los alumnos hasta la 
misma legitimidad del campo. Las cues-
tiones planteadas se relacionan entre sí, 
por cuanto su origen común está en el re-
conocimiento de las realidades a las que 
la educación especial aún no ha dado una 
respuesta coherente: la naturaleza de la 
realidad, construida socialmente, y la di-
námica de desequilibrio de poder en las 
relaciones sociales.
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Desde un enfoque crítico del pensa-
miento y la acción, se plantean dos cues-
tiones fundamentales sobre la discapaci-
dad:

– ¿Cómo se concibe la discapacidad en 
el ámbito educativo? 

– ¿Cómo se concibe la discapacidad en 
el ámbito social?

En cuanto a la primera pregunta se asu-
me que la educación debe encontrar un si-
tio para aquellos alumnos que no encajan 
en el sistema, cualquiera que sea la razón 

-
cultades de la educación especial es tratar 
a los alumnos, cuya principal “discapaci-

estándares disciplinares y para responder 
a las exigencias de docilidad que plantea 
el sistema. El fracaso del alumno para 
responder a las exigencias organizativas 
de la educación sugiere que el fracaso 
debe atribuirse a la organización, no al 
alumno. A menudo, la educación especial 
descubre que está asumiendo las respon-
sabilidades de un sistema educativo bu-
rocratizado. En una perspectiva histórica, 
se ha descrito la situación dialéctica en el 
campo de la educación entre los derechos 
proclamados políticamente y su realiza-
ción efectiva. Esta dialéctica se ha detec-
tado en los siguientes aspectos:

1. El incremento en la atención a las ne-
cesidades (salud, clases especiales) es 
paralelo al incremento de la hetero-
geneidad.

2. Los tests, creados como instrumentos 
para reducir la heterogeneidad a di-
mensiones manejables, se han usado 
inadecuadamente, dando origen a un 
darvinismo social (selección y exclu-
sión).

3. Aunque se legisló sobre la educación 
obligatoria, muchos niños aún si-

guen sin escolarizar o excluidos de la 
escuela.

4. En la valoración positiva de la expe-
riencia de integración y de sus efec-
tos se sospechó que había una distor-
sión en la asignación a los grupos de 
tratamiento.

Para responder a la pregunta sobre có-
mo se concibe la discapacidad en el ámbi-
to social, se ofrecen dos vías de argumen-
tación:

a) Muchos tipos de discapacidades no 
se reconocen como tales en diferentes 
sociedades o, incluso, en una misma 
sociedad a lo largo del tiempo. Por 
ejemplo, en el paso de una sociedad 
agraria a una sociedad industrial y 
de ésta a otra postindustrial se han 

-
cidad. Este hecho puede derivar de 
que en el trasfondo de las escuelas 
hay un impulso a producir alumnos 
homogéneos, preparados para una 
sociedad marcada por una homoge-
neidad creciente.

b) Deberíamos examinar constantemen-
te cómo podemos estructurar nues-
tra sociedad, de manera que se incre-
mente la autonomía de las personas 
discapacitadas. En efecto, muchas 

de decisiones políticas, económicas 

personales. Para los humanistas, la 
construcción social de la realidad y 
el potencial para la reconstrucción 
democrática de la sociedad abre la 
posibilidad de construir un mundo 

En relación con esta última idea, los hu-

y el progreso en la educación especial son 
correlativos. Pero el progreso no puede 
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los humanistas optan por unas relaciones 
sociales libres y transparentes, en contex-
tos democráticos. En estos contextos se 
reivindica una política de inclusividad.

-
mover la transformación y la mejora de 
la educación especial se requiere aplicar 

se aborden estas dimensiones de la edu-
cación especial: 1) la práctica profesional; 
2) la práctica institucional; 3) la práctica 
social. La mejora de la educación especial 
no puede concebirse si no es en el mar-
co general de la reforma de la escuela, es 
decir de la educación. El movimiento de 
reestructuración de la escuela surge de un 
análisis crítico de la situación actual de la 
escuela, cuyos rasgos más relevantes son 
coincidentes con los que ya he citado so-
bre la educación general:

1. La escuela no ofrece un currículo que 
prepare a los alumnos para partici-
par en una democracia crítica y en 
una sociedad postindustrial. 

2. La escuela no responde a las necesida-
des e intereses de los grupos sociales 
desfavorecidos. El abandono tempra-
no de la escuela o el absentismo esco-
lar y las barreras en el aprendizaje que 
supone para los alumnos su situación 
socioeconómica y cultural sería una 
manifestación de esta realidad.

3. Los programas de educación com-
pensatoria no responden a las exi-
gencias de la igualdad, porque son 
inferiores a los de la educación ordi-
naria.

El movimiento de escuela inclusiva 
es, en principio, un intento de sustituir 
la estructura burocrática tradicional de 
la escuela por una estructura adaptadas 
a las necesidades existentes De acuerdo 

con este nuevo enfoque, en un sistema 
postindustrial no tiene sentido la agru-
pación en función de la capacidad, la 
graduación por niveles de aprendizaje y 

por cuanto estas prácticas no promueven 
la responsabilidad social en los alumnos 
ni desarrollan en ellos las capacidad de 
negociación en una comunidad de inte-
reses. La propuesta de escuela inclusiva 
tiene, por tanto, connotaciones políticas y 
sociales.

Los docentes y la propia institución es-
colar, en consecuencia, se encuentran ante 
el reto de construir otro marco intercultu-

integración de valores, ideas, tradiciones, 
costumbre y aspiraciones que asuman la 

-
tica y la tolerancia señala), para recalcar la 
“emergencia y fortalecimiento del sujeto...
como el objetivo prioritario de la práctica 

atrevería a decir, en el caso de los sujetos 
socialmente marginados como es el con-
junto de personas con discapacidades. 

Pero queda el interrogante de cómo 
conseguir la implicación de los profe-
sionales de la educación especial en esta 
nueva cultura. La conclusión general a 
la que llega Martín González (2001), tras 
analizar las teorías implícitas de los pro-
fesores y evolución a través del curso de 
formación de consultores y de la práctica 
profesional, no dejan de interrogarnos: 
El curso sólo posibilita transformaciones 

las creencias de los profesores sobre las 
cuestiones estudiadas. Es fácil apreciar 
que ideas opuestas conviven con bastan-
te comodidad en su pensamiento. ¿Qué 
sucede en la formación que reciben otros 
profesionales relacionados con la aten-
ción a las necesidades especiales?
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5. La imprescindible 
coordinación de los 
recursos personales

Este nuevo marco cultural que implica 
la educación inclusiva no será viable sin 
la estrecha colaboración entre profeso-
res, tutores de aula, profesores de apoyo, 
profesores especialistas y otros profe-
sionales de los equipos de orientación y 
asesoramiento al servicio del proyecto de 
integración, sin olvidar los servicios de la 
comunidad más amplia. Esta colabora-
ción será el motor del cambio en el centro 
educativo. 

-
te, entonces, en el desarrollo profesional 
cooperativo. Se trata de adaptar el currí-

-
racterísticas del centro y de los alumnos, 
tanto de los alumnos ordinarios como de 
aquellos con necesidades especiales. Esta 
actividad incrementa la cohesión entre los 
profesores, al proporcionarles una opor-
tunidad para compartir ideas acerca de 
la enseñanza y del aprendizaje y elaborar 
productos útiles.

Este planteamiento de la integración es-
colar como un proyecto educativo innova-
dor y participativo afecta a todo el centro, 
en sus respectivos órganos y funciones: 
los órganos de gobierno y los órganos de 
coordinación docente.

Al Consejo Escolar y al Equipo Direc-
tivo compete, entre otras tareas, llevar a 
cabo el seguimiento del desarrollo de la 

-
pación de toda la comunidad educativa en 
el proyecto, ejecutar y coordinar las pro-
puestas, por ejemplo, del Departamento 
de Orientación y estimular la participa-

ción de  otros profesionales y servicios 
comunitarios en el proyecto integrador. 
Aquí el director, aunque forma parte del 
equipo directivo, como órgano colegiado, 
puede desempeñar un papel clave, como 

proceso de inclusión, mediante estrate-

el proceso de inclusión.

Entre los órganos de coordinación do-
-

cundaria, el Departamento de Orientación 
tiene un papel relevante como órgano 
asesor y de apoyo. En los centros de Edu-

atribuye a órganos externos al centro: los 
equipos de orientación educativa y psico-
pedagógica. En los centros de Educación 

Departamento las desempeña, en algún 

Pedagógica. 

Los profesores que atienden a los alum-
nos con necesidades educativas especia-
les (profesor-tutor y profesor de apoyo) 
realizarán las adaptaciones curriculares, 

las capacidades establecidas en los objeti-
vos generales de la etapa correspondien-
te. En esta labor de adaptación contarán 
con el asesoramiento y apoyo del Equipo 
de Orientación Educativa y Psicopedagó-
gica o del Departamento de Orientación 

Resalta, en esta perspectiva, la impor-
tancia que tiene el profesor de apoyo en 
el conjunto de profesionales. Pero como 
el profesor ordinario puede no estar pre-
parado para atender casos especiales, es 
necesaria la colaboración del profesor de 
apoyo. El papel de éste sería el mismo que 
realizara un profesor-tutor en una escuela 
de Educación Especial. Es, por tanto, un 
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especialista en enseñar a niños con nece-
sidades educativas especiales. Su trabajo 
se puede concretar en dos funciones bá-
sicas:

– La atención educativa a los alumnos 
con necesidades especiales, en cola-
boración con el conjunto de la comu-
nidad educativa

– El asesoramiento y ayuda a los profe-
sores tutores, que facilita su progresi-
va capacitación, para responder a las 
necesidades de todos los alumnos.

El contexto en el que se presta el apoyo, 
dentro o fuera del aula, vendrá determi-
nado por una serie de criterios (Puigde-
llivol, 1992):

– La compatibilidad entre la actividad 
de apoyo y la que lleva a cabo el gru-
po. Por ejemplo, hay actividades de 
apoyo que requieren mucha atención 
por parte del alumno y, por tanto, no 
pueden realizarse simultáneamente 
con actividades orales del resto del 
grupo porque, sin duda, interferirían 
en su atención.

– La integración organizativa: determi-
nado tipo de organización del aula 
(grupos de trabajo, trabajo por rinco-
nes, etc.) o de algunas áreas del cu-
rrículo se prestan a integrar las acti-
vidades de apoyo individual sin que 
esto represente una situación extraña 
para el grupo.

– La extensibilidad: determinados 
aspectos del apoyo que necesita el 
alumno, para quien se ha elaborado 

-
dualizada, pueden ser válidos, al 
mismo tiempo, como trabajo de re-
fuerzo para algunos de sus compa-
ñeros.

– La integración funcional: ésta se da 
cuando, con el apoyo individual, se 

refuerzan los procedimientos por los 
que se lleva a cabo la actividad del 
grupo, permitiendo así que el alum-
no con necesidades educativas espe-
ciales siga el mismo trabajo que los 
otros.

En algunos contextos educativos existe 

funciones son:

– Colaborar en la elaboración y aplica-
ción de los programas de desarrollo 
individual y en el seguimiento del 
proceso educativo del alumno.

– Colaborar con el profesor tutor o con 
el profesor de apoyo en aquellos as-
pectos concretos del programa que 
así lo requieran.

– Atender al alumno con necesidades 
educativas especiales en el comedor 
y en el desplazamiento al centro por 
medio del transporte escolar.

– Atender a la higiene y al aseo perso-
nal del alumno.

– Favorecer el contacto entre el centro 
y los padres. 

-
ne de fuera del sistema educativo, tanto 
de las asociaciones como de los diferentes 
profesionales (logopedas, psicomotricis-
tas…) dedicados a la atención a las nece-
sidades de las diferentes discapacidades. 
De todas formas, las diferentes maneras 
de enfocar el apoyo que el alumno reci-
be deben ser objeto de una estricta pro-
gramación, más aún si en él intervienen 
distintos profesionales, lo que implica 

-

resulta imprescindible establecer clara-
mente las funciones y responsabilidades, 
a partir de la preparación de cada uno. El 

-
nes del apoyo dependerá no sólo de las 
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necesidades planteadas en el centro sino 
también de los planteamientos pedagógi-
cos asumidos por la comunidad educati-
va en su proyecto educativo.

La educación inclusiva exige, pues, una 
estrecha relación entre profesores, tutores 
de aula, profesores de apoyo, profesores 
especialistas y otros profesionales de los 
equipos de orientación y asesoramiento 
al servicio del proyecto de integración, sin 
olvidar los servicios de la comunidad más 
amplia, la tanto en el desarrollo de éste co-
mo en el desarrollo profesional de los . 

(1999) demanda, si racionaliza la contra-
tación de profesionales, procurando la 
estabilidad de las plantillas y efectuando 
las sustituciones necesarias en cada mo-
mento y se optimizan la coordinación de 
los recursos. 

Esta colaboración se ha de extender 
también a la familia. Conviene, por esto, 
comprender los obstáculos para esta co-
operación que surgen tanto de los pro-
pios padres como de los profesionales de 
la educación Pero no se pueden dejar de 
lado las limitaciones del sistema educa-
tivo que condicionan a unos y a otros. A 
partir del conocimiento de la realidad, se 
podrán considerar las tareas de la familia 
ante la discapacidad y ver las posibilida-
des de la colaboración. La participación 
como proceso lleva consigo una serie de 
implicaciones: descubrimiento de intere-
ses mutuos y metas comunes (compar-
tiendo pensamientos y sentimientos di-
versos); elección de caminos y métodos 
comunes (admitiendo enfoques alternati-
vos); actuación sobre la base de los recur-
sos compartidos (materiales y humanos).

Si se acepta el papel básico de la familia 
en la educación de los niños con necesi-

dades educativas especiales así como la 
necesidad de su colaboración, habrá que 
buscar fórmulas adaptadas a cada situa-
ción que posibiliten este trabajo conjunto 
familia-escuela. Esta es una tarea que co-
rresponde no sólo a la escuela sino tam-
bién a los padres. 

La escuela para todos es también la 
escuela de todos. No es una escuela que 

-
la que asume que todos los alumnos son 
diferentes como individuos y, en conse-
cuencia:

“La escuela para todos es, en un sen-
tido más amplio, una escuela dirigida 
por los usuarios... por la sencilla razón 
de que la necesaria diferenciación no 
puede conseguirse sin la participa-
ción activa al cien por cien tanto de los 
alumnos como de los padres”. 

Por su parte, los padres, sus organismos 

formulación de los objetivos y recursos de 

seguimiento del proceso educativo, y te-
ner la posibilidad de formarse ellos mis-

tiempo el MEC (1994) incluía “el nivel de 
participación y el grado de satisfacción 
en ella que tienen los distintos colectivos 
integrantes de la comunidad educativa: 

6. Sin olvidar el apoyo 
comunitario

Los recursos de apoyo al sistema edu-
cativo no se agotan en los servicios y pro-

a las llamadas necesidades educativas es-
peciales ni en aquellos orientados a la me-
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jora de la calidad educativa. Precisamente 
el modelo social de discapacidad permite 
una visión más amplia y comprometida 
del fenómeno de la discapacidad, donde 
junto a las capacidades de los sujetos exis-
ten también aportaciones de la sociedad. 
Existen otros recursos dentro de cualquier 
comunidad muchas veces desconocidos 
cuando no despreciados dentro del ámbi-
to escolar por sus intentos de intervenir 
en este medio educativo. Lo recuerda la 
Declaración de Salamanca:

“Los Ministerios de Educación y las 
escuelas no deben ser los únicos en 
perseguir el objetivo de impartir en-
señanza a los niños con necesidades 
educativas especiales. Esto exige tam-
bién la cooperación de las familias y la 
movilización de la comunidad y de las 
organizaciones de voluntarios así como 

En este sentido, no faltan referencias en 
-

ordinación con los servicios de la comuni-

Así la Ley de la Escuela Pública Vasca 
entiende que para el desarrollo de sus 
funciones, los poderes públicos promo-
verán la participación de las asociaciones 
de padres y alumnos, de los sindicatos de 
trabajadores y de las asociaciones empre-
sariales, de los Ayuntamientos y de todos 

No es el momento de presentar el am-
plio abanico de recursos personales im-
plicados en los servicios que cualquier 
comunidad tiene para atender las necesi-
dades especiales. Pero si conviene recor-
dar aquellos que más relación tienen con 
la población, servicios sociales, servicios 
sanitarios, servicios socioeducativos y 
servicios jurídicos, sin olvidar otros ser-
vicios especializados que, en momento 

muy concreto, pueden atender a la pro-
blemática de un alumno, como pueden 
ser las aulas hospitalarias. 

Una de las tareas de los servicios de 
apoyo propios del sistema educativo es 
precisamente contribuir a la adecuada 
interrelación entre los miembros de la co-
munidad educativa, tarea en teoría asu-
mida, pero difícil de llevar a la práctica, 
que implica dinamizar la interrelación 
adecuada con los servicios de la comuni-
dad más amplia, a la que la comunidad 
educativa pertenece.

Entre estos recursos comunitarios, la 
Declaración de Salamanca (UNESCO, 
1994) recoge como básicos: las asociacio-
nes de padres y los voluntarios, sin olvi-
dar otros servicios de atención primaria, 
educativos, sociales y sanitarios. Su tra-
bajo conjuntado ofrece mayores posibili-
dades educativas tanto para el apoyo a la 
personas con discapacidades como para 
la sensibilización y de cambio de toda la 
comunidad a la que pertenecen. Entre es-
tos recursos comunitarios se podrían re-
saltar algunos de ellos.

6.1. Las asociaciones 
de padres

padres pueden y deben constituir un va-
lioso apoyo a la compleja tarea del profe-
sor a través de su colaboración tanto en 
el colegio como en el propio hogar. La 
familia, no sólo asume su propia respon-
sabilidad educativa y compensa carencias 
que pueda tener la escuela, sino que tam-
bién potencia la acción educativa de las 
escuelas y de los profesionales implica-
dos. Aquí conviene tener en cuenta que, 
en no pocas ocasiones, los padres y las 
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asociaciones cubren carencias del sistema 
educativo acudiendo a servicios y profe-
sionales privados, cuando no existen los 
recursos adecuados. 

6.2. El voluntariado

Existen no pocos colectivos de volun-
tarios que pueden desempeñar una labor 
de apoyo a la escuela. Así en algunas co-
munidades existen proyectos de “clases 

recuperar las asignaturas suspendidas. 
Otros llevan a cabo actividades de tiem-

y complementar la educación escolar, sin 
-

ra a la integración de las actividades de 
tiempo libre. El apoyo de voluntariado, 
sin embargo, no puede ser utilizado co-
mo evadir lasas obligaciones de la propia 
comunidad educativa o de la administra-
ción. Dentro de la escuela, la responsabi-
lidad corresponde siempre a los propios 
centros educativos. En cuanto a la acción 
exterior, convendría conocer las funcio-
nes de las organizaciones voluntarias pa-
ra delimitar las posibles colaboraciones.

6.3. Los servicios de 
educación social 

Entre los servicios de apoyo externos 
al sistema educativo conviene resaltar 
aquellos que por sus características com-
parten los objetivos de la educación in-
tegral, como puede ser todos los servi-
cios de educación social. En el marco de 
estos servicios, el educador social puede 
asumir como tareas básicas, como parti-

los programas educativos, optimizar los 

recursos escolares y poner en contacto la 
comunidad educativa y el ámbito comu-
nitario, concienciar a la comunidad del 
papel de la escuela en el marco de una 
acción conjunta, desarrollar acciones y 
programas educativos, dirigidos a la co-
munidad y, dentro de ellos, acciones es-

-
ción con discapacidad.

El educador social puede servir de 
puente entre los programas escolares y 
todos los demás programas y servicios 
educativos de la comunidad como pue-
den ser centros de día, hogares funcio-
nales, sin excluir su participación en el 
centro escolar. En una escuela abierta y 
comprometida con la comunidad, todo 

-
jetivos educativos se cumplan, sin evadir 
responsabilidades profesionales.

6.4. Los servicios sociales 

acción educativa escolar es la inserción 
social con la mayor autonomía posible. 
Esto exige técnicas de capacitación apro-
piadas y experiencias directas de situa-
ciones reales fuera de la escuela. Los pro-
gramas de estudio de los estudiantes con 
necesidades educativas especiales en cla-
ses superiores deberán incluir programas 

ingreso en la enseñanza superior cuando 
sea posible, y la subsiguiente capacitación 
profesional para prepararlos a funcionar 
como miembros independientes y activos 
de sus comunidades al salir de la escuela. 
Estas actividades deberán llevarse a cabo 
con la participación activa de los orienta-
dores profesionales, los sindicatos, las au-
toridades locales y los diferentes servicios 
u organismos interesados.
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Aquí conviene tener en cuenta los sis-
temas de prestación de ayudas técnicas, 
que tanta importancia pueden tener para 
la integración escolar y extraescolar del 
alumno o de su familia, como calzado, si-
lla de ruedas, etc. En este sentido, los ser-
vicios sociales, no sólo deberían aportar 
una información general sobre la comu-
nidad o la familia, sino también ofertar 

-
tuaciones más problemáticas.

6.5. Los servicios 
sanitarios

Aunque cualquier etapa puede tener re-
lación con servicios sanitarios en función 

-
ción de Salamanca (UNESCO, 1994) da 
prioridad a la educación preescolar y se-
ñala: “el éxito de las escuelas integradoras 
depende en gran medida de una pronta 

de los niños muy pequeños con necesida-
des educativas especiales. Se deberán ela-
borar programas de atención y educación 
para niños de menos de 6 años de edad o 
reorientarlos para que fomenten el desa-
rrollo físico, intelectual y social y la res-
puesta escolar. Estos programas tienen un 
importante valor económico para el indivi-
duo, la familia y la sociedad, ya que impi-
den que se agraven las condiciones invali-
dantes. Los programas de este nivel deben 
reconocer el principio de integración y de-
sarrollarse de modo integral combinando 
las actividades preescolares y la atención 

En síntesis, dentro de cualquier comuni-
dad existen no pocos recursos que pueden 
complementar la acción educativa de los 
centros escolares, de forma directa a través 

con su compromiso por una sociedad más 
justa y equitativa. Precisamente, el modelo 

la defensa de los derechos de las personas 
-

dos estos servicios, debieran contribuir a la 
construcción de una comunidad acogedora 
y sensible a los problemas de las personas 
con limitaciones. Y aquí los municipios, 
como la administración más cercana a la 
ciudadanía, y como aquella institución que 
aborda cuestiones claves para la calidad de 
la vida cotidiana de todos y todas los ciu-
dadanos y ciudadanas, tiene un papel rele-
vante en la construcción de una sociedad, 
una comunidad, un pueblo inclusivo. 

Lo señala la Declaración de Salamanca 

los administradores locales a suscitar la 
participación de la comunidad, prestando 
apoyo a las asociaciones representativas 
e invitándolas a participar en el proceso 
de adopción de decisiones. Para elle se 
deberán establecer mecanismos de movi-
lización y supervisión que incluyan a la 
administración civil local, las autoridades 
educativas, sanitarias y sociales, los diri-
gentes comunitarios y las organizaciones 

-

-
va. Para recomendar explícitamente que:

“Se deberá buscar la participación de la 
comunidad para complementar las acti-
vidades escolares, prestar ayuda a los ni-
ños en sus deberes en casa y compensar 

-
cionar a este respecto el papel de las aso-
ciaciones de vecinos para facilitar locales, 
la función de las asociaciones familiares, 
clubes y movimientos juveniles y el pa-
pel potencial de las personas de edad y 
otros voluntarios, tanto en los programas 
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7. Propuestas para 
seguir avanzando

En este seminario muchas fueron las 
propuestas que se hicieron, como las re-
cogidas en el documento inicial, en las 
diferentes ponencias y en los grupos de 
trabajo. De todas formas, como síntesis de 
todo este trabajo y con la mirada puesta 
en el plan de reactivación de la educa-
ción inclusiva, el seminario terminó con 
un documento que señala los principales 
problemas encontrados en el ámbito de la 
educación de las personas con discapaci-
dad, proponiendo una serie de actuacio-
nes así como un presupuesto estimativo, 
a modo de memoria económica. 

Pretende servir como primera contri-
bución del movimiento asociativo de la 
discapacidad para la elaboración del fu-
turo “Plan de reactivación de la inclusión 
del alumnado con necesidades educativas 

Educación, Política Social y Deporte en su 
comparecencia de 26 de junio de 2008 en la 
Comisión de Discapacidad del Congreso. 
Las “propuestas iniciales para las Admi-

costes incluidos, pueden consultarse en un 

Algunas de ellas son las que siguen:

7.1. Para que las 
administraciones
tomen nota

-
clusión Educativa para liderar el Plan de 

Coordinar, más aún en la actual estruc-
tura ministerial, las políticas educativas 

y sociales para poder atender mejor a las 
personas con necesidades educativas es-
peciales.

Regular la recogida de datos y las es-
tadísticas generales relacionadas con el 
alumnado con necesidades educativas es-
peciales como elemento necesario para la 
evaluación permanente.

Diseñar planes de estudio universita-
rios de formación del profesorado que 
ofrezcan garantías de calidad educativa 
para la generalización de la inclusión.

Revisar la normativa de ratios para me-
jorar la inclusión del alumnado de modo 
que se ajusten los apoyos de personal al 
alumnado con necesidades educativas es-
peciales.

Especial en Centros de asesoramiento, 
apoyo especializado y recursos.

7.2. Propuestas 
para los centros 
educativos

Fomentar la participación de las fami-
lias del alumnado con necesidades edu-
cativas especiales en las AMPA de los cen-
tros docentes.

Crear estructuras próximas a los centros 
de colaboración (centros de profesores, 
bases de datos, etc.), para el intercambio 

los profesionales de la educación.

favorecer la inclusión, mediante una in-
formación asequible, ágil y completa al 
conjunto de la comunidad educativa.
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-
des educativas especiales a las activida-
des extraescolares y, en general, a todo 
tipo de actividad recreativa.

Ejercitar la autonomía, de acuerdo con 
el ordenamiento legal existente, de mane-
ra que cada institución adopte las medi-
das necesarias para atender a la población 

-
clusiva resulta complicada y que la prácti-
ca no acaba de asumir este enfoque social 
aquí defendido. Posiblemente el discurso 
es conocido y, en parte, asumido, pero no 
acaba de llegar ese compromiso social y 
comunitario que desarrolle cambios más 
radicales acordes a la cuestión de la dis-
capacidad.

La educación especial tradicional es, 
en cierto modo, consecuencia de la es-
cuela tradicional más preocupada por la 
selección que por la atención educativa 
integral de sus alumnos. Al optar por 
una organización excluyente de todos 

una organización paralela de centros es-
-

cias, organización paralela que puede 
existir todavía en la mente de no pocos 
profesores de escuelas integradoras (“los 

-
-

sistema educativo, 
más allá de las declaraciones, no facilita 
el trabajo integrador de los profesionales 
comprometidos. 

Dentro del ámbito universitario, por 
otra parte, existen no pocas carencias que 
provocan que el número de fracasados 
sea mayor entre las personas con disca-
pacidad. Y no hablemos de la inserción 
laboral posterior, tan llena de exclusiones 

(Vives, 2008). Que algunas personas ha-

parte, la mayoría se han perdido por el 
camino, incluso desde edades muy tem-
pranas.

Más allá de la intervención escolar es-

-
tocolos de acogida del alumnado inmi-
grante–, se considera necesario el trabajo 
paralelo con el centro escolar para facili-
tar el ajuste entre éste y los y las adoles-
centes. Desde ese punto de vista, trabajar 
en el proceso educativo del adolescente 
y no trabajar con el centro escolar en el 
que pasa gran parte de su jornada sería 

-
rece también necesario abrir las puertas 
de la escuela a la comunidad, dado que la 
entrada en la escuela de agentes externos 
permite establecer una coordinación real 
con los profesionales del mundo escolar 
y es un requisito clave para ofrecer a to-
dos los menores, incluidos los que tiene 

El trabajo colaborativo que exige la res-
puesta educativa adecuada a las exigen-
cias de la discapacidad como fenómeno 
social, implica la estrecha relación entre 
los diferentes profesionales implicados 
dentro y fuera de los centros escolares. 
A la escuela corresponde, a través de sus 
profesionales, asumir la gestión social de 
todos estos servicios y su sensibilización 
para dar respuesta integral a las necesi-
dades de sus alumnos e, incluso, facilitar 
sus recursos para que estos se desarrollen 
en el medio escolar. La escuela inclusiva 
es una escuela de la comunidad y para la 
comunidad.

Con otras palabras, como señala María 
Antonia Casanova, si la integración no se 
da de pequeños, no se logrará una sociedad 
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bien cohesionada. (Marqués, 2008). Porque, 
-

cuela donde aprenden todos los niños, con 
atención a cada uno. En ella se apuesta por 
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